
                                                                   
 
 

ANEXO (Artículo 1°) 

ANEXO II RESOLUCIÓN GENERAL N° 3.873, SUS MODIFICATORIAS Y 

COMPLEMENTARIAS (Artículos 19, 21, 24, 25, 27, 28 y 37 ) 

 

CÓDIGOS DE REGÍMENES DE PERCEPCIÓN Y RETENCIÓN 

Percepción: 

583 - Percepción sin sujetos autorizados designados para la gestión de 

compra de hacienda en pie bovinas y bubalinas. 

Retención: 

584 - Retención por compra de hacienda en pie bovina/bubalina. 

585 - Retención por compra de cueros. 

 



 

 



Administración Federal de Ingresos Públicos
“2019 - AÑO DE LA EXPORTACIÓN”

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 

Referencia: PROCEDIMIENTO. IVA. “Registro Fiscal de Operadores de la Cadena de Producción 
y Comercialización de Haciendas y Carnes Bovinas y Bubalinas”. Regímenes de percepción, pagos a 
cuenta y retención. R.G.N° 3.873. Su modif. ANEXO
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